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Por la presente recordamos a Uds. la plena vigencia del Artículo 83 del Reglamento General de esta federación 
que determina: 
 

ARTICULO 83: Todos los partidos que correspondan a Campeonatos o Torneos que organiza la Fe.Me.Bal. 
pueden ser televisados sin que los Clubes puedan oponerse a ello ni negarse a participar, debiendo hacerlo con 
su equipo más representativo de la categoría de que se trate y en el escenario que determine el Comité 
Ejecutivo de la Fe.Me.Bal.  
 
Es por ello y de suma importancia tener en cuenta el Art. 131 del R.G. con respecto a los juegos de camisetas 
clara y oscura; diseños que deben ser declarados en el Sistema Larry de Fe.Me.Bal. por el/la delegado/a de la 
Institución tanto para las categorías inferiores como mayores. 
 
En La Casa del Handball o partidos televisados en donde previamente se solicita o indica a las Instituciones las 
camisetas que deben utilizar para cada uno de los partidos deberá respetarse lo acordado indefectiblemente 
teniendo además las mismas la numeración correspondiente visible y acorde a reglamento 
 
 

Los boletines podrían sufrir modificaciones 
posteriores a su publicación, en su caso se enviará 

nuevamente el o los boletines afectados con las 
correcciones pertinentes. 

 


